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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en oficio signado con la nomenclatura

DM N° 000328 de fecha 30 de abril de 2026, proveniente del Ministerio del

Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de

Venezuela, de conformidad con lo consagrado en los artículos 187, numeral

14 y 236 numeral 15 de la Constitución de la República Bolivariana de

Venezuela.

ACUERDA

ÚNICO. Autorizar a la Presidenta Encargada de la República

Bolivariana de Venezuela, ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ
GÓMEZ, la designación del ciudadano SAMUEL REINALDO
MONCADA ACOSTA, titular de la cédula de identidad

Nº V- 5.221.822, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de
la República Bolivariana de Venezuela ante la República Francesa,
concurrente con el Principado de Andorra y el Principado de
Mónaco.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la

Asamblea Nacional, en Caracas, a los dos (02) días del mes de junio de dos

mil veintiséis (2026). Años: 216° de la Independencia, 167° de la Federación

2

y 27° de la Revolución Bolivariana.

ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN RESPALDO A LA CONSULTA NACIONAL SOBRE LA
REFORMA DE LA JUSTICIA PENAL

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece que

la justicia es un derecho fundamental y un pilar esencial del Estado

Democrático y Social de Derecho y de Justicia, garantizando a las y los

ciudadanos el acceso a una tutela judicial efectiva, expedita, de calidad y sin

dilaciones indebidas;

Que el buen funcionamiento del sistema de justicia penal venezolano es

indispensable para salvaguardar la paz social, los derechos humanos, la

seguridad jurídica y ciudadana, así como la confianza de la población en las

instituciones del Estado;

Que la presente Consulta Nacional para la Reforma de la Justicia Penal, es

el resultado de una visión estratégica e interinstitucional impulsada

decididamente por la Presidenta Encargada de la República Bolivariana de

Venezuela, en perfecta articulación con el Ministerio Público y demás

instituciones del Estado venezolano, demostrando el compromiso unificado

para adecuar la acción penal a los más altos estándares de eficiencia,

transparencia, modernización y respeto absoluto a las garantías

democráticas;

Que la participación protagónica de las y los ciudadanos, de los

profesionales del derecho, de las universidades, de las organizaciones de la

sociedad civil y de los propios operadores de justicia es una condición

indispensable para que dicha reforma sea integral, legítima y

verdaderamente adaptada a las realidades y necesidades del país;

Que es atribución de esta Asamblea Nacional respaldar y promover todas

aquellas iniciativas nacionales orientadas al fortalecimiento institucional, la

actualización del marco jurídico y la garantía plena de los derechos

humanos y procesales de la ciudadanía.

ACUERDA

PRIMERO. Respaldar de manera categórica e institucional la Consulta

Nacional sobre la Reforma de la Justicia Penal, reconociéndola como una

vía democrática, participativa, protagónica y oportuna para el

perfeccionamiento del Estado Social de Derecho y de Justicia.

SEGUNDO. Impulsar a todos los sectores de la vida nacional, a saber,

instituciones públicas, universidades, gremios de abogados, organizaciones

defensoras de derechos humanos, movimientos sociales y a la ciudadanía

en general, a incorporarse activamente en los debates, mesas de trabajo y

mecanismos de consulta desplegados a tales fines.

TERCERO. Poner a la disposición de este proceso de reforma las

capacidades técnicas, de debate y legislativas de las comisiones

permanentes de esta Asamblea Nacional, con el objeto de sistematizar las

propuestas derivadas de la consulta y traducirlas en proyectos de ley

correspondientes.

CUARTO. Promover el despliegue de los parlamentarios en sus respectivas

regiones para facilitar canales de comunicación directos entre las

comunidades e instancias del Poder Popular encargadas de coordinar la

reforma de la justicia penal.

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la

Asamblea Nacional, en Caracas a los dos (02) días del mes de junio de dos

mil veintiséis (2026). Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación

y 27° de la Revolución Bolivariana.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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